
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL, A CARGO DEL DIPUTADO 

ENRIQUE AUBRY DE CASTRO PALOMINO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, Enrique Aubry de Castro Palomino, diputado integrante de la LXII Legislatura, perteneciente al 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto mediante el cual se modifica el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Aviación Civil, al 

tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

Es común apreciar una serie de abusos en los aeropuertos del país, los cuales van desde la prepotencia de los 

empleados de las aerolíneas, hasta los tratos groseros y discriminatorios por las autoridades. 

Estas situaciones han generado múltiples quejas de los afectados ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

los cuales pretenden que se les restituyan sus derechos, así como un trato justo y digno. 

Por todo lo anterior, y con el afán de proveer soluciones a lo descrito, es que se pretende modificar la Ley de 

Aviación Civil de acuerdo a la siguiente 

Argumentación 

La dignidad es un elemento inmanente de los seres humanos, debe ser preservada exigiendo por ello un alto nivel 

de corresponsabilidad entre todos los semejantes, por ende, la obligación descrita es mayor para las instituciones 

públicas, pues éstas se encuentran revestidas por un régimen exorbitante del derecho público el cual tiene por 

objetivo la armonía y el cuidado de las personas. 

Por ello, todo acto ultrajante debe evidenciarse y además, perseguirse y sancionarse, pero sobre todo evitarse si los 

mismos son sistemáticos. 

En este orden, en las instalaciones de los aeropuertos de nuestro país los abusos son realizados indistintamente por 

los propios administradores, los trabajadores de las diversas líneas aéreas, los maleteros e incluso, por los cuerpos 

de la Policía federal adscritos dentro o aledañamente a estas instalaciones. 

Así, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), actualmente se encuentra atendiendo por lo menos 

50 quejas1 contra policías federales tan sólo en los aeropuertos2 . 

Todo lo anterior describe una serie de fenómenos que vienen arrastrándose desde hace ya mucho tiempo, sin que 

hasta este instante se puedan apreciar acciones decididas para cambiar la realidad. 

En el año 2010 se documentó, en un diario de circulación nacional que “un vuelo de Aeroméxico, el 633 de San 

Antonio, Texas, a la Ciudad de México, fue detenido por la Administración Federal de Aviación de los Estados 

Unidos (FAA) debido a una “falla grave” de la aeronave, un jet Embraer ERJ145 para 50 pasajeros. Sin informar a 

los pasajeros qué pasaba, tras varias horas de espera, personal de la aerolínea avisó que “el vuelo fue cancelado”. A 

los pasajeros nunca les ofrecieron apoyo o la reasignación en otros vuelos u otras aerolíneas; por el contrario, tras 

más de 10 horas en la terminal aérea, ya de noche, fueron enviados a un hotel de segunda, sólo para pedirles 

regresar a las 4 de la mañana cuando la falla del avión estuviera reparada; pero de madrugada nuevamente la FAA 

prohibió el vuelo por seguridad3. 



En julio del mismo año 2010, la FAA bajó la calificación a las aerolíneas mexicanas, de categoría 1 a 2, “en razón 

de que las autoridades de aviación civil de México vienen realizando una deficiente supervisión de la seguridad 

operacional” de las líneas de aviación civil y comercial4. 

Usuarios y agencias de viajes han documentado que en varias rutas que dejó de cubrir Mexicana de Aviación, y 

que ahora tiene en exclusiva Aeroméxico, el incremento de tarifas ha sido de entre 40 y 60 por ciento; el problema 

es que aún pagando precios de auténtico abuso los clientes no obtienen un buen servicio; la Procuraduría Federal 

del Consumidor (Profeco) recibió entre enero y septiembre de este año 179 denuncias por malos servicios5. 

Otra muestra del abultado número de inconformes con los servicios aéreos, puede apreciarse en uno de los 

informes de la Profeco, donde se explica que esta institución atendió en el mes de septiembre del año anterior a 2 

mil 276 consumidores en las terminales aéreas 1 y 2 del aeropuerto internacional de la Ciudad de México, y en las 

centrales de autobuses, logrando recuperar 2 millones 65 mil 302 pesos.6 

También puede traerse a colación el incidente del 25 de mayo de 2013, en el aeropuerto internacional de la Ciudad 

de México, donde aconteció una agresión hacia un empleado de la línea aérea Viva Aerobús, el caso fue muy 

comentado en redes sociales y por medios de comunicación, la razón de aquello fue un retraso en el vuelo, 

circunstancia que es común7. 

Por varias de las razones descritas fue que la Comisión Permanente de la actual legislatura, emitió un exhorto a la 

Comisión de Competencia para investigar posibles prácticas monopólicas de diversas líneas aéreas8. 

En este mismo sentido, y como muestra de los sobajamientos y la falta de respeto a las disposiciones legales, 

citamos el lamentable suceso acontecido a la profesora Ángel de María Soto Zárate, quien hace unos meses fue 

detenida en el aeropuerto internacional de Ciudad de México, pues al regresar al país después de intentar participar 

en la Jornada Mundial de Juventud de Brasil, al reclamar su equipaje con su número de guía, le ofrecieron una 

maleta la cual negó fuera suya y no obstante, fue arrestada debido a que en el interior de ese equipaje se 

encontraron diez kilos de cocaína. 

Posteriormente, la profesora fue liberada no sin antes atropellar sus derechos humanos, todo derivado de una 

ineficiente operación en el aeropuerto. 

Pero el caso de Ángel de María desgraciadamente no ha sido el único de ese tipo, pues otro suceso llevado a cabo 

con el mismo modus operandi, es el recién sufrido por Ernesto de la Torre Carbajal, luego de que desapareciera 

una maleta propiedad de su novia y en su lugar le entregaron otra, totalmente diferente con 24.6 kilos de cocaína, 

circunstancia por la cual se le inició una averiguación previa, no obstante que todo el tiempo el involucrado negó la 

propiedad 9. Lo anterior le costó ser detenido injustamente. 

Por otro lado, en el rubro de prácticas comerciales, la Profeco dio a conocer en julio pasado que sancionó por 

diversas irregularidades en los servicios de las aerolíneas Aeromar; Aeroméxico; Viva Aerobús; Volaris; Interjet y 

América Airlines; asimismo inmovilizó básculas de diversas empresas por no estar calibradas correctamente, 

siempre en perjuicio de los usuarios10 . 

En este mismo orden de ideas debe mencionarse la omisión llevada a cabo al no exhibir las tarifas de exceso de 

equipaje; o bien, la imposición de cargos a diversos servicios, sin advertir dicho monto al consumidor. 

Además de los sucesos descritos, es común advertir otros excesos denunciados en los diversos medios de 

comunicación11 , ello evidencia lo recurrente de este tipo de prácticas en perjuicio de las personas no obstante de 

vivir en un régimen garantista de los derechos humanos, como lo expresa la Constitución en su artículo primero, 

por lo cual creemos pertinente impulsar un cambio a la Ley de Aviación Civil, a fin de procurar en la norma el 



respeto irrestricto a nuestras garantías fundamentales, consiguiendo así un trato digno de todos quienes utilizan el 

transporte aéreo. 

De esta manera, además de conseguir materializar las prerrogativas de las personas, podrá sancionarse con mayor 

firmeza a las líneas aéreas informales y de igual modo podrá hacer más sencillo la procedencia de quejas o 

denuncias. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos artículo 3, numeral 1, fracción VIII; artículo 6, 

numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

 

Decreto por el cual se reforman el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de Aviación Civil 

Artículo Único. Se modifica el artículo 17 de la Ley de Aviación Civil. 

Artículo 17. En la prestación de los servicios de transporte aéreo se deberán adoptar las medidas necesarias para 

garantizar las condiciones máximas de seguridad de la aeronave y de su operación, a fin de proteger la integridad 

física de los usuarios y de sus bienes, así como la de terceros. 

Los servicios deberán prestarse de manera permanente y uniforme, en condiciones equitativas velando siempre por 

el respeto irrestricto a los derechos humanos y proveyendo una adecuada calidad, oportunidad y un justo precio. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1. http://www.24-horas.mx/pf-lidera-quejas-en-cndh-responden-con-60-proces os-a-policías/ 

2. De igual manera, se ha reconocido revisiones arbitrarias a pasajeros del aeropuerto internacional de Tijuana por 

la policía federal, la Comisión Nacional de Seguridad pidió que se denuncie cualquier actuación indebida de estos 

elementos, quienes tienen la línea de trabajo precisa de apegarse al respeto irrestricto de las garantías individuales. 

Véase: 

http://radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=338736#sthash.P 1QdP7nl.dpuf 

3. http://www.eluniversal.com.mx/columnas/86656.html 

4. Ídem. 

5. Ídem 

6. Cfr. Comunicado del 5 de septiembre de 2012 hecho por la Procuraduría Federal del Consumidor, “Profeco 

informa sobre los resultados obtenidos con el programa vacacional y turístico 2012”. 

http://www.profeco.gob.mx/prensa/prensa12/septiembre12/bol75.asp 

7. http://www.eluniversaldf.mx/home/pasajeros-golpean-a-empleado-de-vivaae robus-en-el-aicm.html 

8. http://www.mediasolutions.com.mx/ncpop.asp?n=201301040536589801&t= 



9. Véase la Nota del Periódico Reforma Vuelve de viaje... le siembran droga, de Abel Barajas, del martes 5 de 

noviembre de 2013, primera plana. 

10. http://www.milenio.com/negocios/Sanciona-Profeco-aerolineas-AICM_0_1151 88715.html 

11. Condena CNDH abusos de PF en aeropuerto, Diario Reforma, Ciudad de México (10 julio 2013) 

http://www.reforma.com/nacional/articulo/706/1411555/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de noviembre de 2013. 

Diputado Enrique Aubry de Castro Palomino (rúbrica) 


